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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

De] Viernes 2 de Noriembre de 1821, 

L a comemoración de las benditas Animas del Purgatorio y S. Justo Mr. 

ESPAÑA. 
Madrid 24 de octubre. 

Estrado de los periódicos estrangeros. 

E l nudo político que han formado la ambición 
y el despotismo va apretándose cada dia |mas, y 
por mas esfuerzos que hacen la Inglalerea y el 
Austria para desatarlo, se cree que no impedi
rán el que el Alejandro del norte lo deshaga por 
el mismo medio , que empleó en otro tiempo el 
de Macedonia con el nudo Gordiano, Se hacen 
proposiciones, y se pasan notas para evitar un 
rompimiento entre la Rusia y la Puerta ; pero 
parece imposible contentar la ambición de la una 
y seducir el ignorante orgullo de la otra. L a 
Inglaterra exige que se conserven intactas las po
sesiones de la Turquía eu Europa, escepto loa 
principados de Moldavia y Valaquia, que con
siente en que se cedan á la Rusia asi como ac
cede á que algunos distritos de la Croacia y 
Bosnia se agreguen al Austria; pero en cambio 
pide que ceda la Rusia parte del reino de Po
lonia, para de este modo se establezca en E u 
ropa un equilibrio real y no nominal entre las 
potencias preponderantes. 

Dicen que el lord Welligton ha presentado so
bre este punto una memoria que es un dechado 

justicia y de politica. Oíros principios nos pa
rece que deberán seguirse para establecer este 
equilibrio , y está visto, que la justicia de los 
diplomáticos, que despedaza las naciones, y vende, 
traspasa y regala pueblos , como si fueran reba
ños , no es aquella virtud que da á las naciones 
y Ú los particulares los derechos qus Ies conce
dió la naturaleza. Ofrecen también las potencias 
mediadoras asegurar la existencia política y reli
giosa de los griegos; pero la Rusia no se fia en 
tr itaclos y exige una garantía w a í m a / , esto es, la 
ocupación de las plazas mas importantes por tropas 
iTiiüanas. Entre otras todos los fuertes del Pelopo-
Dtao, escepto Tripolitza y el puerto de Nuvarino, 
Duiazzo en Albania, Salónica en Macedonia, W i -
din y Bdgrado. Véase ahora si pasará por seme-
jante humillación la Puerta, "cuya política ha sido 
siempre hacer ver que las cesiones que consiente 
son electo de su generosidad y no de su ñaqueaa. 

Por todas estas coosideraciones los periódicos libe
rales persisten siempre en su opinión de que la 
guerra es inevitable, y los ultras en sus trece, de 
que no la habrá porque á ellos no les acomoda. 

Escriben de Francfort que los fondos públicos 
austríacos habían bajado considerablemente de re
sultas de haberse recibido cartas de Rusia que 
anunciaban como muy próxima la declaración d« 
la guerra. 

E n Francia no ocurre novedad. Lo de León no ha 
tenido resultas ; pero ha sido lo bastante para 
que el gobierno conozca el estado de la opinioa 
pública si quiere conocerlo. Otra prueba de lo mis
mo acaban de darle los habitantes de Calais, quie
nes han festejado con brillantes músicas al marisca! 
Bertrand, que desembarcó en aquel puerto el dia $ 
á las diez de la noche. Se dice que en su tanto ha 
sido mas obsequiado que el rey Jorge, — S. M , 
Luis X V I I I había esiado algo indispuesto ; pero, ya 
se hallaba mejorado. — Los periódicos franceses s i 
guen exagerando los estragos de la epidemia ea 
España ; pero el movimiento de tropas que ha ha
bido hasta ahora hada la frontera w# tiene ni puede 
tener mas objeto que formar un cordón impenetrable*. 

{Correspondencia particular.} 
Paris iQ de octubre. — ivLas noticias de hoysoa 

mas de guerra que nunca ; pues todo el mundo cree 
qni1 la salida del emperador Alejandro para el eger-
ci ) es la señal infalible de las hostilidades. Parece 
que hay ya grandes motivos de desavenencia entre 
la Rusia y el Austria, y si los vínculos de la santa 
alianza llegan á disolverse, como hay razones para 
creer, habrá acontecimientos de mucha importancia 
antes que vuelva á formarse otra combinación po
lítica semejante. Nuestro amigo cree que este desen-» 
lace es inevitable; y ya sabéis cuantos motivos tie
ne para conocer á punto fijo el verdadero estado 
de las cosas. — Las cartas que recibimos de Sicilia 
hacen una pintura alarmante del estado de aquella 
isla. Las tropas austríacas no se atreven á apartarse 
de las ciudades en donde están de guarnición; las 
guerrillas se engruesan y multiplican, y las escursío-
n; s que se hacen contra ellas, no han producido 
hasta ahora ningún efecto. La gente maliciosa ve 
en estos movimientos la mano oculta de la Ingla
terra 5 y los miran coxno precursores de aconteei-
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mjentos mas importantes , que veremos quizá bien 
pronto en ías Caiabrias y en todo el reino de N á -
poles.-^-La renta francesa ha bajado al 89 fr. 80 
cents.—Las obligaciones de España al 72 58 las 
acciones, y 14 ios billetes de premio. Una guerra 
en el oriente, y un poco de orden en España au-
meníarian el valor de estos efectos, por el mucho 
aliciente que ofrecen á los capitalísias." 

CORTES E S T R A O R D I N A R T A S . 
P R E S I O E N C I A D E L SEÑOR DON PEDiZO G O N Z A L E Z V A L L E J O ^ 

OBÍSPO D E M A L L O R C A . 

Sesión del 20 de octubre. 

• Aprobada el acia de la sesión anter ior , se mand( í 
pasar á la comisión de Marina una esposicion de la 
maestranaa del departamento del F e r r o l , proponienda 
varias aiijoras por io respectivo á este ramo en el p r o 
yecto del decreto o r g á n i c o de la armada naval. 

Se mandaron pasar á las comisiones de Hacienda 
y Go:nercio reunidas , que entienden en la reforma de 
aranceles, tres esposiciones en las que se hacen varias 
observaciones sobre este punto, y son : una d i los ca
pitanes de barcos de varios puertos de Cataluíía : otra 
de un comerciante de la Coruna , remilida por el Sr. 
secretario de Ja Gobernación de Ultramar j y la otra 
del ayuntamiento constitucional de Rivadeo (provincia 
de Galicia). 

- Se continuo y finalizo la segunda lectura del Cód igo 
«obre procedimientos criminales. 

E l Sr. Pé rez Costas presentó varias proposiciones so
bre la división del terr i torio con respecto á la pro
vincia de Galicia , y no se admitieron á discusión. 

Se m a n d ó pasar á la comisión de División del ter
r i to r io la siguiente proposición de los Sres. Cuesta y 
Tapia. 

Los diputados de la provincia de A v i l a no pueden 
menos de proponer á las Cortes que los pueblos de 
Candeleda, Poyales del H o y o , Arenal , Guisando, 
Arenas de S. Pedro , H o r n i l l o , Laparra y Raraacasta-
nas , que se hallan sobre la ori l la derecha del Tietan, 
deben quedar dentro del l imi te meridional de aquella 
provincia, no habiendo como no hay motivo alguno 
para lo contrario , y que los pueblos de Ragama y 
Horcajo de las Torres al N . O. de ia capital no deben 
separarse de aquella provincia , como n i tampoco la 
v i l l a de P e ñ a r a n d a de Bracamonte. 

Se mandaron pasar á la misma comisión las siguien
tes proposiciones : una de los Sres. Lobato y Valcar-
c e l , relativa á que se agreguen á la provincia de León 
algunos pueblos mas de los que t iene , en compensa
ción de ios que se han agregado de los de dicha pro
vincia á las contiguas : otra de los Sres. Rubin de . 
Celis , C a s t a ñ e d o , Cuesta, La M a d r i d y V i t o r i c a , re
lativa á los l ími tes que debian prefijarse á la p rov in 
cia de Santander: otra del Sr. Diaz Morales por lo 
respectivo á los l imites que debia tener la provincia 
de Córdoba : otra de los Sres. Lallave ( D . Vicente), 
Manzanilla y Yuste, en la que se prefijaban los l í m i 
tes que debia tener la provincia de Toledo.. 

E l Sr. Toreno presen tó una proposición concebida 
en estos t é r m i n o s : „ Q u e habiéndose admitido á discu
sión la proposición de varios Sres diputados , para que 
se conserven á la provincia de Santander sus antiguos 
l ími tes por la parte occidental, pido qne se conserven 
igualmente los suyos por la parte de oeste á la de As td -
rias." 

, Admi t ida á discusión , se m a n d ó pasar á la comi
sión de División del terri torio. 
S$ continuó la discusión de la nueva división del ter

ritorio, i í 
Se leyó y a p r o b ó el siguiente a r t í c u l o : 

A r t . 10. r S i alguno ó algunos individuos de las 
diputaciones provinciales y a nombrados tuviesen su do
m i c i l i o en las nuevamente creadas , pasa rán á serlo de 
estas y y ^ara su reemplazo en las primeras se prece
de rá á nue¿va e l ecc ión , pudiendo recaer esta t a m b i é n en 
los suplentes. 

A r t . 11 . (Nuevamento reformado por la comisión.) 
ce E n ..consecuencia de lo prevenido en el ar t . 326 d« 
Ja Cons t i tuc ión , las diputaciones de las provincias que 
les corresponda nombrar menos de cuatro diputados á 
Cortes, conforme al censo de población que se señala 
á cada una de las provincias en el n u m . 2? del apén 
dice que acompaña á este decreto, se c o m p o n d r á n de 
cinco individuos , del gefe polít ico y del intendente; 
y las que les corresponda nombrar mas d é tres d ipu
tados , de siete individuos , del gefe pol í t ico y del i n 
tendente." 

E l Sr. Gaseo: Dos razones son las q ü e me obligan 
á oponerme á este a r t í cu lo , y las e spondré para que las 
Cortes las den el valor que juzguen conveniente. 

Si esto se verificase resultaria un aumento en el i n 
flujo de los empleados del Gobierno , que son los ge-
fes poiiíicos , y gefes de Hacienda ó intendentes ; i n 
flujo que debe crecer necesariamente en razón de la 
d iminuc ión del numero de diputados. 

Igualmente la otra razón que tengo está fundada 
e n - l a m u l t i t u d de negocios encomendados á las d ipu
taciones provinciales , que en una discusión de estos 
dias pasados mani fes tó el Sr. secretario de la Goberna
ción de la P e n í n s u l a bien prolijamente cuan conside
rable era su numero. Si en estas se sigue la práct ica que 
se ha observado hasta aqui , todos los negocios a t r i 
buidos- Á ellas se distr ibuyen en comisiones de los i n 
dividuos que las componen para que conduzcan á las 
diputaciones al acierto de sus resoluciones por medio 
de.su diclamen. Si la casualidad hiciera que alguno de 
los individuos de las diputaciones provinciales cayese 
enfermo , como quiera que no se puede contar con el 
gefe pol í t ico é intendente para estas comisiones por los 
diferentes negocios que tienen á su cuidado, resultaria 
que los que pertenecen á las diputaciones provinciales 
q u e d a r í a n entorpecidos , y subsist i r ía el retraso que las 
Cortes han querido evitar por medio de la división de l 
te r r i tor io . Por todo lo cual me opongo 1̂ a r t í c u l o , por
que d i s m i n u y é n d o s e el numero de dipatados para las 
diputaciones en las provincias que se designan, será i n 
suficiente para llenar el objeto que se han propuesto las 
Cortes. 

E l Sr. Clemencin : E l Sr. preopinante acaba de dar 
una prueba de que egerce las nobles funciones de un 
diputado á Cortes , manifestando aquel zelo que siem
pre le ha caracterizado. Efectivamente nada mas pro
pio de un diputado que procurar mantener el equi l i 
br io entre las tres autoridades que la Consí i tuciou se
ñala , de suerte que nunca pueda una de ellas adqui
r i r mas poder que otra , y abusar de é l . La comis ión 
ha tenido todo esto á la vista , y en las mismas refle
xiones del Sr. preopinante ha fundado la d i m i n u c i ó n 
que propone en los diputados de menor poblac ión , 
hasta reducirlos al numero de cinco. 

La comisión observa que el numero de diputados 
que señala para las provincias que quedan referidas 
tienen la misma proporción que antes tenia el n d n i í -
ro de diputados con el numero de ios gobiernos poli:* 
ticos ; por. consiguiente en esta parte está deshecho e i 
argumento de su S e ñ o r í a , quien no debe perder de 
vista que estas diputaciones no han de ser numeiosus^ 
porque el que no lo sean tiene ia ventaja del mayor 
despacho de los negocios. Estos son los motivos que 
ha tenido la comisión para proponer el a r t í cu lo que se 
discute. 
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F l Sr Diaz Morales espuso : Si examinamos este 
articula enronfraremos motivo para que las Cortes le 
reprueben. Las diputaciones provinciales están recar-
: ¿ Ü & de un numero de espedientes tan considera-
hie , que casi no pueden atender á todos ellos. En 
uTkuais provincias de tercera clase han temdo sus d i -
htítícioneh en este ano úl t imo hasta 2300 espedientes 
que despachar. Por todo Jo cual creo que lejos de dis
minuirse ei numero de estos individuos, debe aumen-
taree 5 sobre lo cual he cstendido' una proposición. 

A í r is íandá del Sr. Sánchez Salvador se leyó el ar
tículo 326 de Ja Goiuniucion i y en su consecuencia 
dijo eJ Sr. Giemencin : Parece que no se tiene presen
te que las diputaciones provinciales deciden en común, 
y de n ingún modo individualmente , y Jo digo porque 
la razón que ha alegado el Sr. Diaz Morales asi lo in
dica. Si Jos diputados decidieran no en juntas , sino re-
par í ifndo los asuntos entre s í , y dejando su despacho 
á cada uno tendria lugai* lo que se acaba de esponer. 
Ciertamente si se distribuyesen los espedientes entre los 
individuos de las diputaciones provinciales, vendr ían 
nuiv bien las razones que ha aJegado S S. 3 pero cuan--
do i s una corporación la que decide, ¿podemos du
dar que cuanto mas numerosa es tanto mas tarda en 
decidir ? Todas las reflexiones que ha hecho el Sr. 
preopinante prueban todo lo contrario de lo que se iia 
propuesto probar. Asi que , debo manifestar que la 
coinlsión ha dado en su dictamen las razones porque 
el número de los individuos de las diputaciones provin
ciales debe ser corto , y estas las ha fundado en que el 
breve despacho está en razón del menor numero dé 
individuos que constituyan la corporación que lo ha 
de hacer. 

E l Sr. Diaz Morales manifestó que no habia dicho 
que cada individuo despachase Jos espedientes que le 
correspondiesen , sino que informaban sobre los espe-
dientts qué Fes tocaban, y que por esta razón cuantos 
mas nuliviuuus hubiese para estos informes, tanto mas 
se adélantar ía en el despacho de ellos. 

E i S i . López (D . M a r c i a l ) : Las reflexiones que ha 
hecho eJ Sr. Diaz Morales en cuanto al despacho de 
los negecibs no tienen replica; si cinco hombres hacen 
aJgo , siete hara'n mas. Si los espedientes son muchos, 
cuánto menor sea el rnunero de los individuos menos 
espedientes podrán despachar, el modo de lo que suce
de en las Cortes, esto es, que las comisiones activan 
muclio las decisiones del Congreso. Nunca ha sido, n i 
según tengo entendido de los mismos individuos dé 
la comisión de Consti tución, nunca fue su a'nimo el que 
se pudiera disminuir el numero de los individuos que 
constituyen las diputaciones provinciales 5 y muy al 
contrar io, tengo entendido que el motivo de poner el 
art. 326 fue por si acaso se habían de aumentar. La 
objeecion que ha querido poner el Sr. Sánchez Salva
dor por un efecto de su zelo, alegando el art. 326 y 
eJ 11 de Ja Consti tución , no tiene réplica alguna. 

E l Sr. Navarro ( D . Fe l ipe ) : reprodujo algunas 
de Jas observaciones que se han hecho para ma
nifestar las razones en que la comisión se ha funda
do pnra proponer este ar t ículo . 

E l Sr . Sánchez Salvador : La Constitución previene 
qu j Jiasta que no se haga la ley constitucional sea i n 
variable el numero de diputados: que esta división es 
provisional es indudable , y por lo mismo no puede 
variarse este numero de individuos de las diputaciones 
provinciales. 

E l Sr, Clemencin : Se ha dicho que en el ar t icu-
326 se fija el mimpro de los individuos que han de 
constituir las diputaciones provinciales Jjsin perjuicio 
apde que las Cortes en lo sucesivo var íen este numero 
:;como lo crean conveniente d lo exijan las circunstan^ 
:;c¡as, hecha que sea la nueva división de provincias de 
j;que trata el art. u . " Yo no eacueaUo ^us haya 
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2on para decir que el ar t ículo que se dísenfe se oponé 
á lo que se previene en el 326 de la Consti tución. Con 
respecto al art. 11 se podr ía dec i r , según este argu
mento, que se oponía á él la división provisional, pues
to que en él se dice que se haga esta por una ley-
constitucional. Por consiguiente asi como esta divis íoá 
es provisional , la disposición de los cinco ü id ív iduó l 
para formar la diputación de Ihs provincias de cierta 
población ( n o para las del maximun) debe mirarse 
del mismo modo; y así como no se opone al art . 11 
el proyecto de división , tampoco el art ículo de que 
se trata al 326 de la Consti tución. 

E l Sr. conde d@ Toreno i Yo he pedido la p a l a b r á 
para hacer una pregunta á los Sres. de la comisión, y 
es si se opondrá la aprobación de este art ículo á que se 
r e ú n a n las funciones de intendente y gefe polít ico tu 
una misma persona, porque en la legislatura pasada 
cuando se t r a tó de esto se dijo que no se podía por lo 
mucho que tenían que hacer en las provincias : pero 
esto ha desaparecido ahora, tanto mas cuanto que la 
división del territorio es escesiva, y debe considerarse 
el aumento que hay que hacer con este motivo por lo 
que toca á la parte administrativa. Lo digo esto por
que no me he bailado en la discusión de este asunto; 
j^ero sé que se ha dicho que solamente se aumentaban 
900D rs. , y que en la parte administrativa se pod í a 
hacer otra división, á lo cual me opondré siempre; por
que t ra tándose de simplificar el sistema, volver ía a 
tener los mismos defectos que antiguamente. E l au
mento subirá de 8 á 10 millones por la parte a d m i 
nistrativa ; pero es muy considerable el ahorro "que r e 
sulta si se reúnen los dos gefes en uno solo ,. tanto mas 
cunnto que Jos intendentes en el nuevo plan de ha
cienda no tienen mucho que hacer* 

EM Sr /Clemenc in : La comisión no ha hecho sino 
tomar loŝ  mismos términos que se espresan en el art . 
32Ó , q-tw dice que la d iputación provincial se com
pondrá del presidente , intendente & c . , y las Cortes 
dec id i rán la cuestión que ha indicado el Sr. preopi-
tnante cuando se trate de ella. 

Después de haberse opuesto el Sr. ¿apata á la apro-
hacion de este arsículo, manifestando que en las auto
ridades populares debía haber mas individuos que los 
que se señalaban , porque era un cuerpo en donde es
taba depositada la confianza de la provincia, y que si 
habia dos empleados del Gobierno y menor n ú m e r o 
de individuos que l»s que ha habido hasta a q u í , era 
claro que podría tener un grande influjo el poder ege-
cutivo & c . , se declaró este punto suficientemente dis
cu t ido , y no se aprobó dicho art. 11 . 

Hab iéndose leido en seguida el ar t ículo 12 , que 
decía as i : 

ccEste ar t ículo se egecutará en las próximas elec
ciones;"'por lo tanto en las actuales provincias que cor
respondan á las de tercera y cuarta clase se e legi rán 
dos individuos para la diputación provincial ." 

E l Sr. Clemencin dijo que este artículo era i n ú t i l , 
porque no habiéndose aprobado el art ículo anterior, este 
deb í a suprimirse. 

Se aprobó el art . 13, concebido en estos t é rminos : 
cirPor lo que toca á los juzgados de primera instan

cia cont inuará el órden que existe en la actualidad, 
aun cuando parte de los pueblos que forman los par
tidos judiciales queden agregados á otra provincia, 
hasta que establecida definitivamente la división pro» 
v í n c í a l , pueda arreglarse á ella la judicial de los 
par t idos ." 

Se leyó el art. 14 que decía asi : 
cfLos jueces de primera instancia que lo sean en 

pueblos de provincias distintas , con arreglo á lo d i s 
puesto en el ar t ículo precedente, se entenderán para 
lo que se ofrezca en cada pueblo con el gefe po l í uc» 
de la provincia á (jue este corresponda." 
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E ! Sr. ^npata dijo que esto era en cierto modo 

í n e z d a r ias atnfaucioues del poder judicial con las fa-
«ai tades de ios gefes polí t icos de la? provincias. 

(Se concluirá.) 

Z A R A G O Z A N O S . £1 Ayuntamiento Constitucional 
ó e esta ciudad tan interesado en la felicidad de este he
roico vecindario mira con la mayor satisfacción y com
placencia, reinar una quietud y t ranquil idad digna de 
todo encareciniiemo, y que prueba la evidencia hasta 
í ionde llegan los nobles sentimientos de que todo él se 
halla poseído. Enajenado al contemplar el presente es-
lado, después de una ocurrencia que pudo alterar el or
den, no sabe que llama con mas viveza su atención, si 
jas virtudes de un pueblo heroicamente pacifico, ó los 
desvelos conque la benemér i t a guarnic ión y fuerza del 
ejerci to permanente, milicianos voluntarios y naciona
les se han aplicado á procurar la conservación del orden 
publico^ todas estas distinguidas ciases han merecido en 
«stos dias el concepto á que snsprendas eran acreedoras; 
y eí A jua tamien tu intimamente persuadidode esta ver" 
«iad no puede menos de manifestarse agradecido, 
y ¡protestar á nombre de la patria , que man
tener el sosiego publico en circunstancias de tur-
Ixicion es un sacriíicio que la misma exige de 
todos sus hijos , y un deber que nos impo
ne Ja Constitución que hemos jurado, en cuyo firme 
baluarte ha de estrellarse siempre la in t r iga de 
Jos malvados si nos m a n í e m mos unidos para observar 
isns pasos y destruir sus maquinaciones: y espera esta 
Corporac ión que ios buenos ciudadanos de todas cla
ses continu.irán como hasta de aqui conservando la 
.mayor quietud, conliada á ios Cuerpos de esta guar-
uicio/? y de miJicias voluntarias y uacionales que en 
«inion con este Ayuntamiento y Autoridades no o m i -
ík-áii cosa alguna perteneciente á tan interesante ob-
Igeto. Zaragoz.j iV de Noviembre de i 8 a i . — D e acuerdo 
4 e l £ x m o . Ayunía iu iüu lü—Gi egoiio Ligero, secretario. 

C O M U N I C A D O . 

St\ Redactor del diario constitucional de Z a r a 
goza.—Simpase V. insertar en su apreciabie periódico 
para noticia del público y estimulo de los maestros d$ 
primera educación el artículo siguiente. 

Habiendo determinado D . Mariano Bazan , maestro 
real y i9 de ias escuelas de primeras letras de esta 
v i l a , celebrar un público certamen con los niños de 
su escuela , y algunos de la segunda que está á cargo 
de D . Cayetano ylznar, lo hizo presente al ayunta-
gMÍento de esta villa , y se determinó que se egecntase 
el acto el dia dos del comente mes, en la iglesia de 
las religiosas de la Purísima Concepción , á las dos de 
su tarde i llegado el dia antes de la hora señaladm se 
reunieron los muchachos uniformados de milicianos, en 

. l a casa de habitación del alcalde 19 constitucional, y 
en seguida acoinpan.tdos de este, del ayuntamiento, cura 
pár roco , algunos sacerdotes y personas 'de distinción, 
fueron conducidos con la música marcial de aficiona
dos á la citada iglesia, aofíde se colocaron en sus pues
tos respectivos: dieron principio al acto y lo desem-
peilnron con tanto despejo qué llenaron los deseos de 
iodos los concurrentes de la villa y pueblos comarca
nos : las materias de estos egercicios fueron , la doctri
na Cristian i , leer , escribir , aritmética, ortografía cus-
teilana, la ConHitucion de la Monarquía eepaiiola , las 
reglas de la cal i g; ufa , la urb:'nidad y cortesía del 

• cristiano y elementos de geometría. L a prontitud y 
desembarazo con que respondieran cinco niños de la es
cuela del silaveo , á cargo de su maestro D . Cayetano 
A m a r , á ciento treinta y tres preguntas de la doctri
na cristiana: la soltura y eleg.aicia con que leyeron ¿os 
4» ía primera escmla en diferentes libros de romance 

) 
y la t ín : la limpieza y preciosidad oon que furmarort 
todos los tiempos y trazos de los caracteres twüp ma, 
yusculos como minúsculos, haciendo la miói¡ corre*. 
pendiente: la diestra egecucion de las cuatro realas de 
aritmética sobre el encerado, én,enteros y quebrados: 
la acertada esplicacion de cuanto toca a 'la ortograjiá 
castellana y la verdadera pronunciación : la cabal nól 
íicia que dieron cinco niños del arte de escribir, se
gún la doctrina de los mejores autores antiguos y mo-
dernos , con una razón muy eslensa de las re
glas de caligrafia : la puntual esplicacion de la 
Constitución de la Monarquía Española hasta el 
art. 371 : la inesperada destreza que manfestaron 
D . Atanasio Simón y D . Jul ián Moya , niños certan-
tes en los elementos de geometría , formando sobre 
el encerado un número de figuras muy considerable, 
asi regulares como irregulares , transformando varios 
triángulos en quebrados , y estos en paralelogramos, 
trapecios, rombos 6fc. , dando la razón de cada ope
ración , y haciendo ciertas mediciones cubicas y cua~ 
dradus : la propiedad con que esplicaron la urba
nidad cristiana, y los casos en que esta ciencia es 
permitida , y cuando perjudicial y ofensiva : los dife
rentes aunque breves discursos que pronunciaron a l 
gunos de los niños certantes, sobre varios puntos de 
cristiana educación : llenaron de gozo, lágrimas y ad
miración á todo el concuño, compuesto del M . R. 
capítulo eclesiástico, de ¡a comunidad de PP. capu
chinos , de varias personas de la mayor distinción 
de esta villa y de diversos presbíteros y otros 
sugttos de literatura de la comarca. Conclui
do el acto , todos los espectadores de tan tierna es
cena, manifestaron las mas vivas espresiones de gra
titud á su celoso y aplicadísimo director D . Mar ia 
no B isan ; y D . Francesco Tupia , alcalde primer® 
constitucional y presidente , repartió á cada uno de 
los niños del certamen , y entre ellos á D . Domingo 
Gimeno y D . Manuel García y Cristian , de solos 4 
años , una medalla primorosa de plata , siendo las 
mejores ó de mas valor para D . Jul ián Moya , Don 
Pablo Bazán y Vicente , D . Atanasio Simón, D . M i 
guel Gimeno y D . Meliton Gaspar ; por fin el ayun-
támiento y cura párroco D . Valero Soria dieron las 
debidas gracias al maestro por su celo y desempeño, 
encargándole sH continuación cbn el esmero y cuidado 
qne hasta de presente; y la mayor par ió de los asis
tentes acompañaron por el pueblo con h misma mú
sica á los niños hasta la plaza constitucional, donde 
saludaron á la Lápida con patrióticas , y finaron 
con los vivas de viva la Religión, v ívala Patria, viva 
la Cunstitucion, y viva el Key constitucional. Epi'a y 
octubre á 25 cíe I 8 2 J . I Z : E I apasionado de la juventud 
aplicada. 

Gobierno político superior de Aragón. 
Siendo el domingo próximo 4 del presente mes el seña

lado por la Constitución para la cehbracio'n de la Jun
ta electoral de este partido de Zaragoza á fin de nom
brar los tres electores que le corresponden, y debiendo 
el dia anterior juntarse los electores de parroquias en 
las salas consistoriales de esta ciudad para el fin. que 
espresa el art. 68 de la Constitución, se avisa á dichas 
electores que esta primera reunión se verificará e l sá
bado 3./»or la tarde á la hora délas cuatro déla mis
ma, presentándose antes en la secretaría del Gobi-rü) 
político para el fin que espresa el art, 6/ de la Cons
titución. Zaragoza a de noviembre de i ? > 2 i . ~ B l Ge/e 
político interino, R a m ó n Querahó. 

T E A T R O . Hoy represeníiirá la Sociedad dfá-
matica la celebre tragedia titulada: Gonzalo Bas
tos de Lar a: concluido el drama se ogecuí-iri 
una excelente pieza patriótica: nominada, la pA~ 
labra Const i tución, la. que se adornará con un 
primoroso bayle y canciones patrióticas, A tád 6 
y m edia. 3 rs. vn. 

Zaragoza: Mn la Impnnta drt hospital de Graeia. 


